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Neiva, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Demandante  : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
Demandado   : ERNESTO GONZALO ALARCON SILVA 
RADICACION  : 2020-00422 
 
Revisado el expediente se advierte que, para continuar con el tramite procesal 
correspondiente se debe efectuar la liquidación de las costas procesales causadas y 
demostradas en el proceso, por lo que es menester ORDENAR que por secretaría se 
efectúe la liquidación correspondiente, en los términos del artículo 446 del Código 
General del Proceso. 
  

NOTIFIQUESE,  
 

 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  
JUEZ 

 
ACVP 

 
 


